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NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

   tella Junior Spencer William 
Gerente General - Representante Legal 

MACCAFERRI DE ECUADOR S.A. 
Quito — Ecuador 

      

Señor Doctor 

Gerardo Javier Villacreces Carbo 

Quito - Ecuador 

De nuestra consideración: 

Ref: Carta Poder - Junta de Accionistas 

Poder ante instituciones Públicas 

Mediante la presente, y de conformidad con la normativa legal y 

particularmente societaria de la República del Ecuador, confiero a favor del 
señor Dr. Gerardo Javier Villacreces Carbo con CI 170638439-1, poder 

para que realice lo siguiente con amplias y totales facultades: 

a.- Carta Poder a favor del Dr. Gerardo Javier Villacreces Carbo o su 
delegado, a fin de que dicho señor pueda comparecer a nombre de mi 
representada y votar, en la Junta Ordinaria, y, en la o las Juntas 

Extraordinarias de Accionistas de la compañía MACCAFERRI DE ECUADOR 

S.A., que se celebren durante el año 2015. 

b.- Poder a favor del Dr. Gerardo Javier Villacreces Carbo o su delegado, a 

fin de que pueda comparecer, intervenir, representar, etc., a nombre de la 

empresa mandante, ante cualquier persona jurídica privada, así como ante 

toda entidad, institución, organismo, y autoridad estatal, gubernamental o 
municipal de la república del Ecuador, y de manera particular con amplias y 

totales facultades ante la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, a fin de que en nombre de la mandante actúe y realice cualquier 

trámite, gestión, tema, asunto, declaración, proporcione información, etc., 

y de manera especial en cuanto se refiere a la información relacionada con el 
reporte anual que deben presentar las empresas ecuatorianas que tengan 

accionistas extranjeros. 

Reciba mi agradecimiento por su atención. 

Muy atentamente, 

O 
Ing. teta Orsi 

Representante Legal 
MACCAFERRI DO BRASIL LTDA. 
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